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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 81/201 90AM 54 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

Ciudad de México, a diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, 
con lo siauiente: 
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Lo anterior, con fundameN' en los artículos 11, párrafos primero y 

• segundo2, 31, en relación con el 594 y 64, párrafo primero5, de la Ley 
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De conformidad con las documentales que exhibe para tal efecto y en términos de la normatividad siguiente: 
I,y 9rgánica dl Poder, LegisatIvodeLEstad,o fle Coirna1 	TI 	¡ 	r r 	A 	J' i' 1 (" r 
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2  Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 

• quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia 
o no influyan en la sentencia definitiva. 
4Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello qué no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el 
ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan 
dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren 
emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción 
de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en 
este artículo. [ ... ]. 
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Política ¿le lcs Estados Unidos Mexicanos así como 3056  del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del numeral .i 

de la citda ly. 

En btra lógica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68, párrafo 

priméro8
l, de1la citada ley reglamentaria, se tiene al Poder Legislativo dando 

cumplimjentd al requerimiento formulado mediante proveído de seis de agosto 

del presÓnte año, al remitir copia certificada de los antecedentes legislativos de 

las reformas de ley impugnadas, en consecuencia, se deja sin efectos el 

apercibimiento decretado en dicho proveído. 

En esesentido, córrase traslado a laprómovente, con copia simple del: 

informe e ¿uenta, en la inteligencia de qué los anexos que lo acompañan 

quedan a disposición para su consulta en la Sección de Trámite de 

\ Controvérsia Constitucionales y. de Accibriés de Inconstitucionalidad de la 

Subsecrtarí General de Acuerdo de esta Alto Tribunal; de igual forma,¡ dese 

vista a la Fiscalía General de la República para que formule el pedimento 

que le porrisponde hasta antes del cierra de instrucción; además,, a la 

ConSejría Jurídica del Gobierno FedeI, con la finalidad de que, si 

considerá qUe la materia de la preserlite  acción de inconstitucionalidad 

trasciende la sus funciones constitucidnIes, manifieste lo que ,a Su 

represetackn corresponda, hasta antes dé¡ 'cierre de instrucción. 

Lo 4nteior, de conformidad con el artículp 669  de la Ley Reglarnentaria.de  

la Materi, en relación con el diverso Sexto Transitorio'0  del Decreto por él que 

- se expide la ey Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicádo en 

el DiarioOfiial de la Federación el catorce dé diciembre de dos mil dieciocho; 

11  Código Fed4ral de procedimientos Civiles 
Artículo 305. todos tos litigantes, en el primer escrito o en la primera dilig!ncia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en ¡al población en que tenga su sede el tribunal, para que le los hagan las notificaciones que deban ser persona es. 
Igualmente deben ser alar la casa en que ha de hacerse la primera notifiçacin a la persona o personas contra quienes proruevali, o 
a las que les içiterese que se notifique, por la intervención que deban teer én el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios piiblicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial 
7 Ley Reglaméntarla de las Fracciones 1 y 1 del Artículo 105 de la Cot1stiJción Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Supreçna Corte de Justicia de la Nación conocerá y resdI lver,4 con base en las disposiciones del presente título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a qu se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 dé la 
Constitución Política Ide los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposidión expresa, se estará a las prevenóiones del Código 
Federal de PrQcedimipntos Civiles. 
"Artículo 68. Hasta ántes de dictarse sentencia, el ministro instructor pddráIolicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos 
aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor soluçión del asunto. [...}. 

Ley Reglampntarla de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Co9titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la Rpúica hubiere ejercitado la acción, el ministro instructcr le 
dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que hasta antes de la citación para 
sentencia, foriule el edimento que corresponda. 
10  Artículo Sekto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. Todas 
lasi referencial normtivas a la Procuraduría General de la República o ($1 Procurador General de:  la República, se ehtendErán 
referidas a la,Fiscalí4 General de la República o a su titular respectivameite, en los términos de sus funciones constitucionales 
vigentes. Las Iteferenéias normativas a los agentes del Ministerio Públicd se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta Ley. 
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FOIIMA A!4 

así como en el artículo Décimo Séptimo Transitorio11 del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en 
SUPREMA CORTE DE JU5TlCIA DE LA NACIOÑ 

el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 

catorce y con lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión 

privada de once de marzo del año en curso 12 
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11 Aitículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el Transitorio anterior, se 
procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como aquellos en 
que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 
de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decrto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las 
disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia 
M Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. [ ... ]. 
12 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGNMFEN/237/201 9, de once de marzo de dos mil diecinueve, 
suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que en sesión privada 
celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, 
acciones de Inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre 
cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal'." 
13Tesls la/J. 3/2004, Jurisprudencia, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, 
marzo dedos mil catorce, página 264, registro 181893. 
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Ahora, iisto el estado procesal del expediente, con fundamento en el 

artículo 67, párrafo primero14, de la ley reglanrentaria de la materia, quedan los 

autos a la vi ta de las partes para que dentro del plazo de cinco días hábil s, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de e te 

acuerdo, formulen por escrito sus aleqatos. 

Finlmete, conforme a lo dispuesto en el artículo 28715  del Qódir!o 

Federal ce procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos 'el 

numeral 116  de la citada ley, hágase la certificación de los días en q e 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

NOtifíuese. 

Lo proveyó y firma el Ministro José Fernando Franco González Sal 5, 

  

instructor en el presente asunto, quien actúa con Carmina Corts 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversi:s 

Constitucionles y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecreta ía 

General de 4cuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

19 	SE NOTIFICÓ POR LIST 

INTERESADOS 
LA RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE. CONSTE. 

SIENDO LAS CATORCE HORAS DE LA FECHA ANTES INDICADA Y 

VIRTUD DE NO HABER COMPARECIDO LOS INTERESADOS, s 

PÇ) 1¡ECHA LA NOTIFICACION, POR MEDIO DE LISTA. DOY F 

Esta hoja crrespçnde al proveído de diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, dictado por el. Mini 1ro 
instructor, 4osé Fernando Franco González Salas el la acción de inconstitucionalidad 81/2019, promovida po la 
ComO .n Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 

14  Artículo 67 Despqés de presentados los informes previstos eA el artíuIq 64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el mini-tro 
instructor pondrá los Outos ala vista de las partes a fin de que dentro deIplazp de cinco días formulen alegatos.[...]. 
15  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los butos se asentará razón del día en que comienza a corer  un término y del en que deba concluir. La.consta, cia 
deberá asentarse prcisamente el día en que surta sus efectos la notifiçaci4n de la resolución en que se conceda o mande ab 'r el 
término. Lo mimo se1 hará en el caso del artículo anterior. 
16  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 1 del Artículo 105 de la Cnstución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resclver con base en las disposióiones del presente Título las 
cóntroversias constiti1icionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las tracciones 1 y  II del artículo 105 d -  la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A taita de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Có' igo 
Federal de Pr9cedimiéntos Civiles. 
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